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Proyecto de Ley: "QUE MODIFICA LA LEY N° 42/1968 "QUE ESTABLECE UN DISTINTIVO PARA LOS MIEMBROS DEL CONGRESO NACIONAL"

TEXTO CAMARA DE DIPUTADOS PROPUESTA COMISION DE LEGISLACION
,;t~:··~:'>"

Artículo 1°._ Deróqase la Ley N° 42 de fecha 17 de diciembre de 1968 "QUE Artículo 1°._ Modificase la Ley N° 42 de fecha 17 de diciembre de 1968 "QUE
ESTABLECE· UN DISTINTIVO PARA LOS MIEMBROS DEL CONGRESO ESTABLECE UN DISTINTIVO PARA LOS MIEMBROS DEL CONGRESO
NACIONAL-. NACIONAL-, el cual queda redactado de la siguiente forma:

"Art 1°._Establécese para losiniembros del Congreso Nacional y parlamentarios
del Mercosur, un distintivo confeccionado íntegramente en filigrana.
El distintivo llevará el escudo de la República del Paraguay y en la parte inferior la
denominación que corresponda de Senador, Diputado o Parlamentario del
Mercosur, además del periodo parlamentario correspondiente."

"Art ~.- El distintivo será estrictamente personal y será entregado en propiedad a
cada titular, por los Presidentes de las -Cámaras de Senadores, Diputados y el
Presidente de la deleqacíón paragug,ya ante el Parlamento del Mercosur, para los
parlamentarios del Mercosur, al ingresar a la legislatura."

"Art 3°._El distintivo creado por la presente Ley servirá para acreditar la calidad de
Senador, Diputado y Parlamentario del Mercosur."
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Artículo ~.- Comuníouese al Poder Eiecutivo. Artículo ~.- Comuníauese al Poder Eiecutivo. g,~;ENA/)~
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